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ASUNTO • Opinión legal sobre la solicitud de regularización 
administrativa 'de escritura pública, según lo 
dispuesto por el Art.1° de la Ley 27094 que 
modifica los Arts. 61° y 62° de la Ley de 
Notariado D.L. Nº 26002, presentada por Don 
Francisco La Rosa Salazar. 

REFERENCIA Expedienú Nº 037-99-AGN-OGAJ 
Registro Nº 992138. 

FECHA Lima,junio 10 de 1999. 

Tengo el agrado de dirigirme a U d. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el artículo l º de la Ley Nº 27094, 
que modifica los artículos 61° y 62° del D.L. 26002, a partir del 29 de 
abril de 1999, la regularización de Escrituras Irregulares que custodia 
el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se realgarán 
mediante un proceso técnico adminif-JraJ.ivo, que se iniciará con la 
solicitud del usuario ante la Jefa Institucional, acompañada de la 
Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la Dirección 
Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio de la 
Entidad y el pago de una tasa administrativa por dicho concepto, 
cuyos requisitos han sido cumplidos por el recurrente, conforme 
acredita en autos. 
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2) Por cons1gu1ente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista y a lo 
dispuesto por la Ley 2 7094 y el artículo 9° de la Ley 22634, 
PROCEDE la reg1lllll'ización tú la &cribua Pllblica tú Venia, que 
obra en los registros del Ex-Notario Ricardo Samanamud, otorgada 
por COOPERATIVA MILITAR DE INMUEBLES LIMITADA 
NÚMERO DIECISEIS, a favor de DOÑA MAlVUELA SALA.ZAR 
DE LA ROSA, de fecha 12 de abril de 1967, a fojas 1,611 vuelta, del 
Protocolo Nº 0693 y consta de 04 fojas útiles; sustituyéndose la fuma 
del ex notario por la de la Jefa del Archivo General de la Nación, 
quien además dispensará la firm a de los testigos instrumentales. 

Atentamen te. 
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